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en Hospitalet, dadas sus circunstancias demográficas. mantener
para el mejor funcionamiento de la Institución el sistema de Re
gistro Civil único, a carga de un solo Juzgado Municipal, sin
perjuicio de un adecuado reparto con el otro Juzgado de los de-
más asuntos de su mutua competencia. ,

El sistema establecido. aunque guarda gran -similitud con el
de los Registros Civiles unificados de Barcelona, Bilbao y Va_
lencia, ofrece, no obstante, alguna novedad. por lo que resulta
aconsejable imponerlo de momento de modo provisional, de acuer
do con lo especialmente previsto por el articulo 44 aludido, para
que en su día, y con los informes reglamentarios; pueqa-elevarse
este régimen a definitivo, con las modificaciones que -la expe
riencia sugiera.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las facultades confe
ridas. ha tenido a bien ordenar:

Articulo 1.0 En el término municipal de Hospitalet el Regis
tro Civil será único. Todas las funciones relativas al Registro
corresponderán al Juzgado Municipal número 1 y, en su grado,
al Juzgado de Primera Instancia número 23 de Barcelona.

Art. 2.° CorreSponderá igualmente al Juzgado Municipal nú
mero 1:

al La tramitación y resolución: de los actos a que se refiere
el artículo 17 de la Ley del Registro Civil.nJ El cumplimiento de las funciones propias del Decanato,
particularmente el reparto de los asuntos civiles y penales y la
legalización de .libros de comercio.'

Art. 3.° Los actos de conciliación y los juiciQs' civiles corres
ponderán, en el régimen de reparto actualmente aprobado, a
ambos Juzgados Municipales y de Primera Instancia. En cuanto
a los juicios penales, se faculta al Presidente de la Audiencia'
Territorial para establecer, de acuerdo con la Sala de Gobierno,
el sistema de reparto entre los Juzgooos Municipales' que se es
time más conveniente para' el servicio.

Art. 4.° La tramitación y resolución de los asuntos guberna
tivos y de jurisdicción voluntaria no comprendidos en el articulo
segundo, &si como de otros cualesquiera de. naturaleza indeter
minada, quedarán encomendados, en su respectivo grado. al Juz
gado Municipal número 2 y al de Primera Instancia número 24
de Barcelona.

Disposiciones adicionales

Primera.-La _presente Orden entrará en vigor, a los treinta
dias de su p'Q,blicación en el ..Boletín Of~cial del Estado.. y man
tendrá su vigencia por el plazo de un año.

Segunda.~orresponderáal Presidente de la Audiencia Terri
torial tómar las medidas oportunas para la puesta en mareha'd~l
nuevo sistema, singularmente para adscribir provisionalmente
los Oficiales, Auxiliares y Agentes necesarios ~ Registro Civil.

Lo que digo a VV. lI. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos años. .
Madrid, 11 de octubre de 1971. -

ORIOL

lImos. Sres. Directores generales de Justicia y de los Registros
y del Notariado.

ORDEN de 11 de octubre d6 W1 por la que sé
8.8tablece el Registro Civil único en Vitorm.

Ilmos. Sres.: De acuerdo con una de las fórmulas ofrecidas
por el articulo 44 del Reglamento del ~~tm Civil. reformado
por Decreto 1138/1969, de 22 de mayo. se ha estimado preferible
en Vitoria.. dadas. sus circuns~8 demográficas. mantener,
para el mejor funcionamiento de la Institución, ·el sistema de
Registro Civll único a cargo ,de un solo Juzgado Municipal, sin
perjuicio de un adecuado reparto con el otro Juzgado de los
demás asuntos de su mutua competencia.

El sistema establecido, aunque guarda gran similitud con el
de los Registros Civiles unificados de Barcelona, Bilbao y Va
lencia, ofrece. no obstante, alguna novedad, por lo que resulta
aconsejable imponerlo de momento de modo provisional, de acuer
do con-lo especialmente previsto -por el arlícq].o 44 aludido, para
que, en su día y con los informes reglamentarios, pueda elevarse
éste régimen a definitivo, con las modificaciones que la expe
riencia sugiera,

En su virtud, este Ministerio, en uso de las facultades confe
ridas, ha tenido a bien ordenar:

Articulo 1.° En el término municipal de Vitoria el Registro
Civil será único. Todas las funciones relativas al Registro . co
rresponderán al Juzgado Municipal número 1 y, en su grado,
al Juzgado de Primera Instancia número L

Art. -2.° Corresponderán igualmente al Juzgado Municipal nú
mero 1:

al La tramitación y resolución de los actos a que se refiere
el articulo 17 de la Ley del Registro CiviL .

.b~ El cumplimiento de 188 funciones propias del Decanato,
particularmente el reparto de I08Uuntos civiles y penales y
la Iégalización de libros de' comercio•.

Art. 3.° Los actos de conciliación y los juicios civiles co
rresponderán, en el régimen de reparto actualmente aprobado,
a ambos Juzgados Municipales y de Primera Instancia. En cuanto
a los. juicios penales, se faculta al Presidente de la Audiencia
Territorial para establecer de acuerdo con la Sala de Gobierno,
el sistema de' reparto entre los Juzgados Municipales que se
estime más conveniente para el servicio.

Art. 4.° La tramitación y resolución de los asuntos guber
nativos, y de jurisdicción voluntaria no comprendidos en el artícu
lo 2.°, así como de otros cualesquiera de naturaleza indetermi
nada, quedarán encomendados. en su respectiyo gr~o. al ~uzga
do Municipal número 2 y al de Primera InstanCia de Igual numero.

Disposiciones adicionales

Primera.-La presente Orden entrará en vigor a los treinta
dias de su publicación en eJ ..Boletín Oficial del Estado" y man
tendrá Su vigencia por el. plazo de un año.

Segunda.-Corresponderá al Presidente de la Audiencia Te
rritorial tomar las medidas oportunas par« la puesta en marcha
del nuevo sistema, singularmente para adscribir provis~onalm,,:n~e
los Oficiales. Auxiliares y Agentes necesarios al Reglstro CIVIL

Lo que digo a VV. lI. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1971.

ORIOL

llmos. Sres. Directores generales de Justicia y de los Registros
y del Notariado.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Joaquín Llo
réns y Coello de Portugal la s~esión por cesión en
el título· de Conde de Pozo Ancho del Rey.

Don Joaquín Lloréns y Coalla de Portugal ha solicitado la ~?-c
cesión en el título de Conde de Pozo Ancho del Rey por ceSlOn
que del mismo le hace su madre. dofta Maria de la Concepción
Coella de Portugal y Melgarejo, lo que se anuncia, a los efectos
de los articulas sexto y 12 del Real Decreto de 27 de mayo d~ 1912,
para que puedan solicitar lo conveniente los que se conSIderen
con derecho al referido título.

Madrid, 8 de octubre de 1971.-EI Subsecretario, Alfredo
López.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solicitada por don David Emilio
Masnata y de Quesada la rehabilitación del titulo
de Marqués de Volcarlos, con Grandeza de· España.

Don David Emilio Masnate. y de, Quesada _ha solicitado la
rehabilitación del título de Marqués de Valcarlos, con Grandeza
de Espafta, concedido a don Raimundo Güell en 21 de diciembre
de 1866, y, en cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo cuarto

-del Decreto de 4 de junio de 1948, se señala el plazo de tres
meses a partir de la publicación de este edicto para que puedan
solicitar 10' conveniente los que se consideren con derecho al re
ferido titulo.

Madrid, 8 de octubre de 197L-El Subsecretario, Alfredo
López.

RE80LUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Clemente Mu
ñoz Domínguez la rehabilirocirin del titulo de Mar
qués de San Juan de la Rivera. "

Don Clemente Muftoz Domínguez ha. solicitado la rehabilita
ción del titulo· de Marqués de San Juan de la Rivera, concedido
a don Marcos Ambrosio de Rivera en 3 de abril.de 1715, y, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo cJ,larto del Decre~o

de 4de junio de 1948, se seftala el plazo de tres meses a partIr
de la publioación de este ,edicto para. que puedan solicitar lo
conveniente los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 8 de octubre de 1971.-El Subsecretario, Alfredo
tépez.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber~ido solicitada por don David Anto
n.io Masnata y Azcúe la rehabilitación- del titulo de
Marqués de GÜell.

Don David Antonio Masnata y Melle ha solicitado la reha
bilitación del titulo de Marqués de GüeU, concedido a don Fer
nando Güell en 24 de octubre de 1877, y, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo cuarto del DeCreto de 4 de junio de 1948,


